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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Armonizar las referencias a la Ciudad de México y a la desindexación del salario mínimo, utilizando el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4067-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I.- a XXXVIII.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Proyecto de decreto 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracción XXXIX, y 

se le adiciona la fracción XL; 4, párrafo primero; 5, fracción XIII; 

9; 10; 11, párrafos primero y tercero; 12, párrafo primero, y 

fracción IX; 13; 16; 20 Bis 1, párrafo segundo; 20 Bis 2; 20 Bis 4, 

párrafo primero; 20 Bis 5, párrafo primero y fracción V; 21, 

párrafo primero; 23, fracciones V y X; 32; 33, párrafo primero; 35 

Bis 2; 38 Bis 2; 46, párrafos tercero y cuarto; 56; 56 Bis, párrafo 

cuarto; 63, párrafo tercero; 64 Bis, párrafo primero y fracción IV; 

64 Bis 1, párrafo primero; 65; 67, párrafo primero; 77; 77 Bis, 

fracción IV; 89, fracción VII; 109 Bis, párrafo primero; 112, 

párrafo primero, así como las fracciones IX y X; 119 Bis, párrafo 

primero; 126; 133; 137, párrafo primero; 149; 159 Bis; se derogan 

los artículos 159 Bis 1; 159 Bis 3; 159 Bis 4; 159 Bis 5; 159 Bis 

6; se reforman los artículos 171, fracción I; así como el artículo 

174 Bis, fracciones I y II, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

Artículo 3. ... 

 

I. a la XXXVIII. ... 

 

XXXIX. UMA: Unidad de Medida y Actualización;  
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XXXIX. Zonificación: El instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento de las áreas naturales 

protegidas, que permite ordenar su territorio en función del grado 

de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la 

vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de 

conformidad con los objetivos dispuestos en la misma 

declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la cual 

consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que 

se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es 

utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el fin 

de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la declaratoria 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos 

legales. 

 

… 

 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

 

I.- a XII.- ...  

 

XIII.- El fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y 

procesos que reduzcan las emisiones y descargas contaminantes 

provenientes de cualquier tipo de fuente, en coordinación con las 

autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios; 

XL. Zonificación: El instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento de las áreas naturales 

protegidas, que permite ordenar su territorio en función del grado 

de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la 

vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de 

conformidad con los objetivos dispuestos en la misma 

declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la cual 

consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que 

se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es 

utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el fin 

de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la declaratoria 

correspondiente. 

 

Artículo 4. La Federación, los Estados y los Municipios 

ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 

de conformidad con la distribución de competencias prevista en 

esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

 

... 

 

Artículo 5 . ... 

 

I. a la XII. ...  

 

XIII. El fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y 

procesos que reduzcan las emisiones y descargas contaminantes 

provenientes de cualquier tipo de fuente, en coordinación con las 

autoridades de los Estados y los Municipios; así como el 
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así como el establecimiento de las disposiciones que deberán 

observarse para el aprovechamiento sustentable de los 

energéticos; 

 

XIV.- a XXII.- ...  

 

ARTÍCULO 9o.- Corresponden al Gobierno del Distrito 

Federal, en materia de preservación del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, conforme a las disposiciones legales que 

expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 

facultades a que se refieren los artículos 7o. y 8o. de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 10.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a 

sus respectivas Constituciones y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean 

necesarias para regular las materias de su competencia previstas 

en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos 

de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus 

respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del 

presente ordenamiento. 

 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, observarán las disposiciones de esta 

Ley y las que de ella se deriven. 

 

ARTÍCULO 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, 

con la participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las 

siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial:  

establecimiento de las disposiciones que deberán observarse para 

el aprovechamiento sustentable de los energéticos; 

 

 

XIV. a la XXII. ...  

 

Artículo 9. Corresponden a la Ciudad de México y a sus 

Demarcaciones Territoriales , en materia de preservación del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, conforme a las 

disposiciones legales que expida su órgano legislativo , las 

facultades a que se refieren los artículos 7 y 8 de esta Ley. 

 

Artículo 10 . Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus 

respectivas Constituciones, expedirán las disposiciones legales 

que sean necesarias para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley. Los ayuntamientos y en su caso las 

alcaldías , dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que 

correspondan, para que en sus respectivas circunscripciones, se 

cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

 

 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados  y los Municipios 

observarán las disposiciones de esta Ley y las que de ella se 

deriven. 

 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá 

suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de 

que los gobiernos de los Estados, con la participación, en su caso, 

de sus Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, asuman las siguientes facultades, en el 
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I.- a IX.- ... 

 

… 

 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito 

Federal o de los Estados y, en su caso, de sus Municipios, en 

ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con este 

precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y 

medios de defensa establecidos en el Capítulo V del Título Sexto 

de esta Ley.  

 

ARTÍCULO 12. Para los efectos del artículo anterior, los 

convenios o acuerdos de coordinación que celebre la Federación, 

por conducto de la Secretaría, con los gobiernos del Distrito 

Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 

Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases:  

 

 

I.- a VIII.- ...  

 

IX. Para efectos en el otorgamiento de los permisos o 

autorizaciones en materia de impacto ambiental que correspondan 

al Distrito Federal, los Estados, o en su caso, los Municipios, 

deberán seguirse los mismos procedimientos establecidos en la 

sección V de la presente Ley, además de lo que establezcan las 

disposiciones legales y normativas locales correspondientes; 

 

 

X. … 

ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

I. a la IX. ... 

 

... 

 

En contra de los actos que emitan los gobiernos de los Estados y, 

en su caso, de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México , en ejercicio de las facultades que 

asuman de conformidad con este precepto respecto de los 

particulares, procederán los recursos y medios de defensa 

establecidos en el Capítulo V del Título Sexto de esta Ley. 

 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o 

acuerdos de coordinación que celebre la Federación, por conducto 

de la Secretaría, con los gobiernos de los Estados, con la 

participación, en su caso, de los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México , deberán sujetarse a las 

siguientes bases: 

 

I. a la VIII. ...  

 

IX. Para efectos en el otorgamiento de los permisos o 

autorizaciones en materia de impacto ambiental que correspondan 

a los Estados, o en su caso, los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, deberán seguirse los 

mismos procedimientos establecidos en la sección V de la 

presente Ley, además de lo que establezcan las disposiciones 

legales y normativas locales correspondientes; 

 

X. ... 
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… 

 

… 

 

ARTÍCULO 13.- Los Estados podrán suscribir entre sí y con el 

Gobierno del Distrito Federal, en su caso, convenios o acuerdos 

de coordinación y colaboración administrativa, con el propósito 

de atender y resolver problemas ambientales comunes y ejercer 

sus atribuciones a través de las instancias que al efecto 

determinen, atendiendo a lo dispuesto en las leyes locales que 

resulten aplicables. Las mismas facultades podrán ejercer los 

municipios entre sí, aunque pertenezcan a entidades federativas 

diferentes, de conformidad con lo que establezcan las leyes 

señaladas. 

 

ARTÍCULO 16.- Las entidades federativas y los municipios en el 

ámbito de sus competencias, observarán y aplicarán los principios 

a que se refieren las fracciones I a XV del artículo anterior. 

 

 

ARTÍCULO 20 BIS 1.- La Secretaría deberá apoyar 

técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 

ordenamiento ecológico regional y local, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Las entidades federativas y los municipios podrán participar en las 

consultas y emitir las recomendaciones que estimen pertinentes 

para la formulación de los programas de ordenamiento ecológico 

general del territorio y de ordenamiento ecológico marino. 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 13. Los Estados podrán suscribir entre sí, en su caso, 

convenios o acuerdos de coordinación y colaboración 

administrativa, con el propósito de atender y resolver problemas 

ambientales comunes y ejercer sus atribuciones a través de las 

instancias que al efecto determinen, atendiendo a lo dispuesto en 

las leyes locales que resulten aplicables. Las mismas facultades 

podrán ejercer entre sí, los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, aunque pertenezcan a 

entidades federativas diferentes, de conformidad con lo que 

establezcan las leyes señaladas. 

 

Artículo 16. Las entidades federativas, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en el 

ámbito de sus competencias, observarán y aplicarán los principios 

a que se refieren las fracciones I a XV del artículo anterior. 

 

Artículo 20 Bis 1. ... 

 

 

 

 

Las entidades federativas, así como los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México podrán 

participar en las consultas y emitir las recomendaciones que 

estimen pertinentes para la formulación de los programas de 

ordenamiento ecológico general del territorio y de ordenamiento 
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ARTÍCULO 20 BIS 2.- Los Gobiernos de los Estados y del 

Distrito Federal, en los términos de las leyes locales aplicables, 

podrán formular y expedir programas de ordenamiento ecológico 

regional, que abarquen la totalidad o una parte del territorio de 

una entidad federativa. 

 

Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o 

más entidades federativas, el Gobierno Federal, el de los Estados 

y Municipios respectivos, y en su caso el del Distrito Federal, en 

el ámbito de sus competencias, podrán formular un programa de 

ordenamiento ecológico regional. Para tal efecto, la Federación 

celebrará los acuerdos o convenios de coordinación procedentes 

con los gobiernos locales involucrados. 

 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya 

un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 

de ella, el programa deberá ser elaborado y aprobado en forma 

conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, el 

Distrito Federal y Municipios en que se ubique, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 20 BIS 4.- Los programas de ordenamiento 

ecológico local serán expedidos por las autoridades municipales, y 

en su caso del Distrito Federal, de conformidad con las leyes 

locales en materia ambiental, y tendrán por objeto: 

 

I.- a III.- ... 

 

 

ecológico marino. 

 

Artículo 20 Bis 2. Los Gobiernos de los Estados, en los términos 

de las leyes locales aplicables, podrán formular y expedir 

programas de ordenamiento ecológico regional, que abarquen la 

totalidad o una parte del territorio de una entidad federativa. 

 

 

Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o 

más entidades federativas, el Gobierno Federal, el de los Estados 

y Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 

podrán formular un programa de ordenamiento ecológico 

regional. Para tal efecto, la Federación celebrará los acuerdos o 

convenios de coordinación procedentes con los gobiernos locales 

involucrados. 

 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya 

un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 

de ella, el programa deberá ser elaborado y aprobado en forma 

conjunta por la Secretaría, los gobiernos de los Estados y 

Municipios en que se ubique, según corresponda. 

 

 

Artículo 20 Bis 4. Los programas de ordenamiento ecológico 

local serán expedidos por las autoridades municipales, y en su 

caso de la Ciudad de México, de conformidad con las leyes 

locales en materia ambiental, y tendrán por objeto: 

 

I. a la III. ... 
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ARTÍCULO 20 BIS 5.- Los procedimientos bajo los cuales serán 

formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 

programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados 

en las leyes estatales o del Distrito Federal en la materia, 

conforme a las siguientes bases: 

 

I.- a IV.- ...  

 

V.- Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya 

un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 

de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta 

por la Secretaría y los Gobiernos de los Estados, del Distrito 

Federal y de los Municipios, según corresponda; 

 

VI.- a VIII.- ...  

 

ARTÍCULO 21.- La Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, 

desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven 

el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y 

mediante los cuales se buscará: 

 

I.- a V.- … 

 

ARTÍCULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la 

política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la 

vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará 

los siguientes criterios: 

 

I.- a V.- … 

Artículo 20 Bis 5. Los procedimientos bajo los cuales serán 

formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 

programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados 

en las leyes estatales  en la materia, conforme a las siguientes 

bases: 

 

I. a la IV. ...  

 

V. Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya 

un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 

de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta 

por la Secretaría, los Gobiernos de los Estados y de los 

Municipios, según corresponda; 

 

VI. a la VIII. ... 

 

Artículo 21. La Federación y los Estados en el ámbito de sus 

respectivas competencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán 

instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los 

objetivos de la política ambiental, y mediante los cuales se 

buscará: 

 

I. a la V. ...  

 

Artículo 23 . ... 

 

 

 

 

 

I. a la V. ... 
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VI.- Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, en la esfera de su competencia, 

promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y 

financieros de política urbana y ambiental, para inducir conductas 

compatibles con la protección y restauración del medio ambiente 

y con un desarrollo urbano sustentable; 

 

VII.- a IX.- … 

 

X. Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, en la esfera de su competencia, deberán 

de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las 

poblaciones se expongan al riesgo de desastres por impactos 

adversos del cambio climático. 

 

ARTÍCULO 32.- En el caso de que un plan o programa parcial 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del territorio 

incluyan obras o actividades de las señaladas en el artículo 28 de 

esta Ley, las autoridades competentes de los Estados, el Distrito 

Federal o los Municipios, deberán presentar dichos planes o 

programas a la Secretaría, con el propósito de que ésta emita la 

autorización que en materia de impacto ambiental corresponda, 

respecto del conjunto de obras o actividades que se prevean 

realizar en un área determinada, en los términos previstos en el 

artículo 31 de esta Ley. 

 

 

ARTÍCULO 33.- Tratándose de las obras y actividades a que se 

refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 28, la 

Secretaría notificará a los gobiernos estatales y municipales o del 

 

VI. Las autoridades de la Federación, los Estados  y los 

Municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la 

utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de 

política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles 

con la protección y restauración del medio ambiente y con un 

desarrollo urbano sustentable; 

 

VII. a la IX. ... 

 

X. Las autoridades de la Federación, los Estados, los Municipios 

y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México , en 

la esfera de su competencia, deberán de evitar los asentamientos 

humanos en zonas donde las poblaciones se expongan al riesgo de 

desastres por impactos adversos del cambio climático. 

 

Artículo 32. En el caso de que un plan o programa parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del territorio 

incluyan obras o actividades de las señaladas en el artículo 28 de 

esta Ley, las autoridades competentes de los Estados, los 

Municipios o las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México, deberán presentar dichos planes o programas a la 

Secretaría, con el propósito de que ésta emita la autorización que 

en materia de impacto ambiental corresponda, respecto del 

conjunto de obras o actividades que se prevean realizar en un área 

determinada, en los términos previstos en el artículo 31 de esta 

Ley. 

 

Artículo 33. Tratándose de las obras y actividades a que se 

refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 28, la 

Secretaría notificará a los gobiernos estatales, municipales o de 
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Distrito Federal, según corresponda, que ha recibido la 

manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos 

manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 35 BIS 2.- El impacto ambiental que pudiesen 

ocasionar las obras o actividades no comprendidas en el artículo 

28 será evaluado por las autoridades del Distrito Federal o de los 

Estados, con la participación de los municipios respectivos, 

cuando por su ubicación, dimensiones o características produzcan 

impactos ambientales significativos sobre el medio ambiente, y 

estén expresamente señalados en la legislación ambiental estatal. 

En estos casos, la evaluación de impacto ambiental se podrá 

efectuar dentro de los procedimientos de autorización de uso del 

suelo, construcciones, fraccionamientos, u otros que establezcan 

las leyes estatales y las disposiciones que de ella se deriven. 

Dichos ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer 

compatibles la política ambiental con la de desarrollo urbano y de 

evitar la duplicidad innecesaria de procedimientos administrativos 

en la materia. 

 

ARTÍCULO 38 BIS 2.- Los Estados y el Distrito Federal podrán 

establecer sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en 

los ámbitos de sus respectivas competencias. 

 

ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

 

I.- a XI.- … 

 

las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, 
según corresponda, que ha recibido la manifestación de impacto 

ambiental respectiva, a fin de que éstos manifiesten lo que a su 

derecho convenga. 

 

... 

 

Artículo 35 Bis 2. El impacto ambiental que pudiesen ocasionar 

las obras o actividades no comprendidas en el artículo 28 será 

evaluado por las autoridades de los Estados, con la participación 

de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México correspondientes,  cuando por su ubicación, 

dimensiones o características produzcan impactos ambientales 

significativos sobre el medio ambiente, y estén expresamente 

señalados en la legislación ambiental estatal. En estos casos, la 

evaluación de impacto ambiental se podrá efectuar dentro de los 

procedimientos de autorización de uso del suelo, construcciones, 

fraccionamientos, u otros que establezcan las leyes estatales y las 

disposiciones que de ella se deriven. Dichos ordenamientos 

proveerán lo necesario a fin de hacer compatibles la política 

ambiental con la de desarrollo urbano y de evitar la duplicidad 

innecesaria de procedimientos administrativos en la materia. 

 

Artículo 38 Bis 2. Los Estados podrán establecer sistemas de 

autorregulación y auditorías ambientales en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. 

 

Artículo 46. ... 
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… 

 

Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los 

términos que señale la legislación local en la materia, podrán 

establecer parques, reservas estatales y demás categorías de 

manejo que establezca la legislación local en la materia, ya sea 

que reúnan alguna de las características señaladas en las 

fracciones I a VIII y XI del presente artículo o que tengan 

características propias de acuerdo a las particularidades de cada 

entidad federativa. Dichas áreas naturales protegidas no podrán 

establecerse en zonas previamente declaradas como áreas 

naturales protegidas competencia de la federación, salvo que se 

trate de las señaladas en la fracción VI de este artículo. 

 

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de 

conservación ecológica municipales así como las demás 

categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 

 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 56.- Las autoridades de los Estados y del Distrito 

Federal, podrán promover ante el Gobierno Federal, el 

reconocimiento de las áreas naturales protegidas que conforme a 

su legislación establezcan, con el propósito de compatibilizar los 

regímenes de protección correspondientes. 

 

 

 

... 

 

Los Gobiernos de los Estados, en los términos que señale la 

legislación local en la materia, podrán establecer parques, reservas 

estatales y demás categorías de manejo que establezca la 

legislación local en la materia, ya sea que reúnan alguna de las 

características señaladas en las fracciones I a VIII y XI del 

presente artículo o que tengan características propias de acuerdo a 

las particularidades de cada entidad federativa. Dichas áreas 

naturales protegidas no podrán establecerse en zonas previamente 

declaradas como áreas naturales protegidas competencia de la 

federación, salvo que se trate de las señaladas en la fracción VI de 

este artículo. 

 

Asimismo, corresponde a los Municipios y a las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México establecer las zonas de 

conservación ecológica en sus respectivos ámbitos, así como las 

demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 56. Las autoridades de los Estados, podrán promover 

ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de las áreas naturales 

protegidas que conforme a su legislación establezcan, con el 

propósito de compatibilizar los regímenes de protección 

correspondientes. 
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ARTÍCULO 56 BIS.- La Secretaría constituirá un Consejo 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que estará integrado por 

representantes de la misma, de otras dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como de instituciones 

académicas y centros de investigación, agrupaciones de 

productores y empresarios, organizaciones no gubernamentales y 

de otros organismos de carácter social o privado, así como 

personas físicas, con reconocido prestigio en la materia. 

 

… 

 

… 

 

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes de los 

gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los 

Municipios, cuando se traten asuntos relacionados con áreas 

naturales protegidas de competencia federal que se encuentren 

dentro de su territorio. Asimismo, podrá invitar a representantes 

de ejidos, comunidades, propietarios, poseedores y en general a 

cualquier persona cuya participación sea necesaria conforme al 

asunto que en cada caso se trate. 

 

 

ARTÍCULO 63.- Las áreas naturales protegidas establecidas por 

el Ejecutivo Federal podrán comprender, de manera parcial o 

total, predios sujetos a cualquier régimen de propiedad. 

 

… 

 

 

 

Artículo 56 Bis. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes de los 

gobiernos de los Estados, de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México,  cuando 

se traten asuntos relacionados con áreas naturales protegidas de 

competencia federal que se encuentren dentro de su territorio. 

Asimismo, podrá invitar a representantes de ejidos, comunidades, 

propietarios, poseedores y en general a cualquier persona cuya 

participación sea necesaria conforme al asunto que en cada caso 

se trate. 

 

Artículo 63. ... 

 

 

 

... 
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La Secretaría promoverá que las autoridades Federales, Estatales, 

Municipales y del Distrito Federal, dentro del ámbito de su 

competencia, en los términos que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables y, en su caso, los programas de manejo, den 

prioridad a los programas de regularización de la tenencia de la 

tierra en las áreas naturales protegidas de competencia federal. 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 64 BIS.- El Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como los gobiernos de las entidades 

federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias: 

 

I.- a  III.- … 

 

IV.- Promoverán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, que en las participaciones Federales a Estados o 

Municipios se considere como criterio, la superficie total que cada 

uno de éstos destine a la preservación de los ecosistemas y su 

biodiversidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de esta 

Ley. 

 

ARTÍCULO 64 BIS 1.- La Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedores, 

organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, y 

demás personas interesadas, concesiones, permisos o 

autorizaciones para la realización de obras o actividades en las 

La Secretaría promoverá que las autoridades Federales, Estatales, 

Municipales y de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, dentro del ámbito de su competencia, en los 

términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables y, 

en su caso, los programas de manejo, den prioridad a los 

programas de regularización de la tenencia de la tierra en las áreas 

naturales protegidas de competencia federal. 

 

... 

 

Artículo 64 Bis. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría en 

coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 

como los gobiernos de las entidades federativas, de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 

de México,  en el ámbito de sus respectivas competencias: 

 

I. a la III. ...  

 

IV. Promoverán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

que en las participaciones Federales a Estados, Municipios o 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, se 

considere como criterio, la superficie total que cada uno de éstos 

destine a la preservación de los ecosistemas y su biodiversidad, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 46 de esta Ley. 

 

Artículo 64 Bis 1. La Federación, los Estados, los Municipios y 

las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, podrán otorgar a los 

propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o 

privadas, pueblos indígenas, y demás personas interesadas, 

concesiones, permisos o autorizaciones para la realización de 
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áreas naturales protegidas; de conformidad con lo que establece 

esta Ley, la declaratoria y el programa de manejo 

correspondientes. 

 

… 

 

ARTÍCULO 65.- La Secretaría formulará, dentro del plazo de un 

año contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva 

en el Diario Oficial de la Federación, el programa de manejo del 

área natural protegida de que se trate, dando participación a los 

habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella 

incluidos, a las demás dependencias competentes, los gobiernos 

estatales, municipales y del Distrito Federal, en su caso, así como 

a organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas 

interesadas. 

 

… 

 

ARTÍCULO 67.- La Secretaría podrá, una vez que se cuente con 

el programa de manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de los 

Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, así como a 

ejidos, comunidades agrarias, pueblos indígenas, grupos y 

organizaciones sociales, y empresariales y demás personas físicas 

o morales interesadas, la administración de las áreas naturales 

protegidas a que se refieren las fracciones I a VIII del artículo 46 

de esta Ley. Para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos o 

convenios que conforme a la legislación aplicable procedan. 

 

 

… 

 

obras o actividades en las áreas naturales protegidas; de 

conformidad con lo que establece esta Ley, la declaratoria y el 

programa de manejo correspondientes. 

 

... 

 

Artículo 65. La Secretaría formulará, dentro del plazo de un año 

contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva en 

el Diario Oficial de la Federación, el programa de manejo del área 

natural protegida de que se trate, dando participación a los 

habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella 

incluidos, a las demás dependencias competentes, los gobiernos 

estatales, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en su caso, así como a organizaciones 

sociales, públicas o privadas, y demás personas interesadas. 

 

... 

 

Artículo 67. La Secretaría podrá, una vez que se cuente con el 

programa de manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de los 

Estados, de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, así como a ejidos, 

comunidades agrarias, pueblos indígenas, grupos y organizaciones 

sociales, y empresariales y demás personas físicas o morales 

interesadas, la administración de las áreas naturales protegidas a 

que se refieren las fracciones I a VIII del artículo 46 de esta Ley. 

Para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos o convenios que 

conforme a la legislación aplicable procedan. 

 

... 
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… 

 

ARTÍCULO 77.- Las Dependencias de la Administración 

Pública Federal, los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal 

y de los municipios, deberán considerar en sus programas y 

acciones que afecten el territorio de un área natural protegida de 

competencia federal, así como en el otorgamiento de permisos, 

concesiones y autorizaciones para obras o actividades que se 

desarrollen en dichas áreas, las previsiones contenidas en la 

presente Ley, los reglamentos, normas oficiales mexicanas que se 

expidan en la materia, en los decretos por los que se establezcan 

las áreas naturales protegidas y en los programas de manejo 

respectivos. 

 

ARTÍCULO 77 BIS.- Los pueblos indígenas, organizaciones 

sociales, personas morales, públicas o privadas, y demás personas 

interesadas en destinar voluntariamente a la conservación predios 

de su propiedad, establecerán, administrarán y manejarán dichas 

áreas conforme a lo siguiente: 

 

I.- a III.- … 

 

IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se 

administrarán por su propietario y se manejarán conforme a la 

estrategia de manejo definida en el certificado. Cuando dichas 

áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas naturales 

protegidas previamente declaradas como tales por la Federación, 

el Gobierno del Distrito Federal, los estados y los municipios, la 

estrategia de manejo observará lo dispuesto en las declaratorias y 

los programas de manejo correspondientes. 

 

... 

 

Artículo 77. Las Dependencias de la Administración Pública 

Federal, los gobiernos de los Estados, de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, deberán 

considerar en sus programas y acciones que afecten el territorio de 

un área natural protegida de competencia federal, así como en el 

otorgamiento de permisos, concesiones y autorizaciones para 

obras o actividades que se desarrollen en dichas áreas, las 

previsiones contenidas en la presente Ley, los reglamentos, 

normas oficiales mexicanas que se expidan en la materia, en los 

decretos por los que se establezcan las áreas naturales protegidas y 

en los programas de manejo respectivos. 

 

Artículo 77 Bis. ... 

 

 

 

 

 

I. a la III. ... 

 

IV. Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se 

administrarán por su propietario y se manejarán conforme a la 

estrategia de manejo definida en el certificado. Cuando dichas 

áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas naturales 

protegidas previamente declaradas como tales por la Federación, 

los Estados, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México, la estrategia de manejo observará lo 

dispuesto en las declaratorias y los programas de manejo 

correspondientes. 



 
 

 17 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de los 

Estados o los municipios establezcan un área natural protegida 

cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, tomarán en 

consideración las estrategias de manejo determinadas en los 

certificados que expida la Secretaría; 

 

 

V.- a VI.- … 

 

ARTÍCULO 89.- Los criterios para el aprovechamiento 

sustentable del agua y de los ecosistemas acuáticos, serán 

considerados en: 

 

I.- a VI.- … 

 

VII.- Las previsiones contenidas en el programa director para el 

desarrollo urbano del Distrito Federal respecto de la política de 

reuso de aguas; 

 

VIII.- a XII.- … 

 

ARTÍCULO 109 BIS. La Secretaría, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, deberán integrar un registro de 

emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y 

subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de 

aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. 

La información del registro se integrará con los datos y 

documentos contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, 

reportes, licencias, permisos y concesiones que en materia 

 

Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de los 

Estados, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México, establezcan un área natural protegida cuya 

superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, tomarán en 

consideración las estrategias de manejo determinadas en los 

certificados que expida la Secretaría; 

 

V. a la VI. ... 

 

Artículo 89. ... 

 

 

 

I. a la VI. ...  

 

VII. Las previsiones contenidas en el programa director para el 

desarrollo urbano de la Ciudad de México respecto de la política 

de reuso de aguas; 

 

VIII. a la XII. ... 

 

Artículo 109 Bis. La Secretaría, los Estados, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, deberán 

integrar un registro de emisiones y transferencia de contaminantes 

al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su 

competencia, así como de aquellas sustancias que determine la 

autoridad correspondiente. La información del registro se 

integrará con los datos y documentos contenidos en las 

autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y 
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ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente 

del Gobierno del Distrito Federal, de los Estados, y en su caso, de 

los Municipios.  

 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 112.- En materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, los gobiernos de los Estados, del 

Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad con la 

distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 

9o. de esta Ley, así como con la legislación local en la materia: 

 

 

I.- a VIII.- … 

 

IX.- Elaborarán los informes sobre el estado del medio ambiente 

en la entidad o municipio correspondiente, que convengan con la 

Secretaría a través de los acuerdos de coordinación que se 

celebren; 

 

 

X.- Impondrán sanciones y medidas por infracciones a las leyes 

que al efecto expidan las legislaturas locales, o a los bandos y 

reglamentos de policía y buen gobierno que expidan los 

ayuntamientos, de acuerdo con esta Ley; 

 

XI.- a XII.- … 

 

concesiones que en materia ambiental se tramiten ante la 

Secretaría, o autoridad competente de los Estados, y en su caso, 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México.  

 

... 

 

... 

 

Artículo 112. En materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, los gobiernos de los Estados, de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 

de México,  de conformidad con la distribución de atribuciones 

establecida en los artículos 7, 8 y 9 de esta Ley, así como con la 

legislación local en la materia: 

 

I. a la VIII. ... 

 

IX. Elaborarán los informes sobre el estado del medio ambiente 

en la Entidad, Municipio o Demarcación Territorial de la 

Ciudad de México según corresponda, que convengan con la 

Secretaría a través de los acuerdos de coordinación que se 

celebren; 

 

X. Impondrán sanciones y medidas por infracciones a las leyes 

que al efecto expidan las legislaturas locales, o a los bandos y 

reglamentos de policía y buen gobierno que expidan los 

ayuntamientos y alcaldías, de acuerdo con esta Ley; 

 

XI. a la XII. ...  
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ARTÍCULO 119 BIS.- En materia de prevención y control de la 

contaminación del agua, corresponde a los gobiernos de los 

Estados y de los Municipios, por sí o a través de sus organismos 

públicos que administren el agua, así como al del Distrito 

Federal, de conformidad con la distribución de competencias 

establecida en esta Ley y conforme lo dispongan sus leyes locales 

en la materia: 

 

I.- a IV.- … 

 

ARTÍCULO 126.- Los equipos de tratamiento de las aguas 

residuales de origen urbano que diseñen, operen o administren los 

municipios, las autoridades estatales, o el Distrito Federal, 

deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas que al efecto 

se expidan. 

 

 

ARTÍCULO 133.- La Secretaría, con la participación que en su 

caso corresponda a la Secretaría de Salud conforme a otros 

ordenamientos legales, realizará un sistemático y permanente 

monitoreo de la calidad de las aguas, para detectar la presencia de 

contaminantes o exceso de desechos orgánicos y aplicar las 

medidas que procedan. En los casos de aguas de jurisdicción local 

se coordinará con las autoridades de los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios. 

 

 

ARTÍCULO 137.- Queda sujeto a la autorización de los 

Municipios o del Distrito Federal, conforme a sus leyes locales en 

la materia y a las normas oficiales mexicanas que resulten 

aplicables, el funcionamiento de los sistemas de recolección, 

Artículo 119 Bis . En materia de prevención y control de la 

contaminación del agua, corresponde a los gobiernos de los 

Estados y de los Municipios por sí o a través de sus organismos 

públicos que administren el agua, así como a las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con la 

distribución de competencias establecida en esta Ley y conforme 

lo dispongan sus leyes locales en la materia: 

 

I. a la IV. ... 

 

Artículo 126. Los equipos de tratamiento de las aguas residuales 

de origen urbano que diseñen, operen o administren los 

municipios, las autoridades estatales, el organismo público de la 

Ciudad de México, o en su caso, sus demarcaciones 

territoriales,  deberán cumplir con las normas oficiales 

mexicanas que al efecto se expidan. 

 

Artículo 133. La Secretaría, con la participación que en su caso 

corresponda a la Secretaría de Salud conforme a otros 

ordenamientos legales, realizará un sistemático y permanente 

monitoreo de la calidad de las aguas, para detectar la presencia de 

contaminantes o exceso de desechos orgánicos y aplicar las 

medidas que procedan. Tratándose de aguas de jurisdicción local 

se coordinará con las autoridades de los Estados, de los 

Municipios, del organismo público de la Ciudad de México, o 

en su caso, de sus demarcaciones territoriales.  

 

Artículo 137. Queda sujeto a la autorización de los Municipios o 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, 

conforme a sus leyes locales en la materia y a las normas oficiales 

mexicanas que resulten aplicables, el funcionamiento de los 
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almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos municipales. 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 149.- Los Estados y el Distrito Federal regularán la 

realización de actividades que no sean consideradas altamente 

riesgosas, cuando éstas afecten el equilibrio de los ecosistemas o 

el ambiente dentro de la circunscripción territorial 

correspondiente, de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas que resulten aplicables. 

 

La legislación local definirá las bases a fin de que la Federación, 

los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, coordinen sus 

acciones respecto de las actividades a que se refiere este precepto. 

 

 

ARTÍCULO 159 BIS.- La Secretaría desarrollará un Sistema 

Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales que 

tendrá por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la 

información ambiental nacional, que estará disponible para su 

consulta y que se coordinará y complementará con el Sistema de 

Cuentas Nacionales a cargo del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

En dicho Sistema, la Secretaría deberá integrar, entre otros 

aspectos, información relativa a los inventarios de recursos 

naturales existentes en el territorio nacional, a los mecanismos y 

resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del aire, del 

agua y del suelo, al ordenamiento ecológico del territorio, así 

sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, 

reuso, tratamiento y disposición final de residuos sólidos de su 

competencia.  

 

... 

 

Artículo 149. Los Estados regularán la realización de actividades 

que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando éstas 

afecten el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente dentro de la 

circunscripción territorial correspondiente, de conformidad con 

las normas oficiales mexicanas que resulten aplicables. 

 

 

La legislación local definirá las bases a fin de que la Federación, 

los Estados, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México,  coordinen sus acciones respecto de las 

actividades a que se refiere este precepto. 

 

Artículo 159 Bis. La Secretaría, además de cumplir con las 

obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá 

elaborar y publicar bianualmente un informe detallado de la 

situación general existente en el País en materia de equilibrio 

ecológico y protección al ambiente.  
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como la información señalada en el artículo 109 BIS  y la 

correspondiente a los registros, programas y acciones que se 

realicen para la preservación del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente. 

 

La Secretaría reunirá informes y documentos relevantes que 

resulten de las actividades científicas, académicas, trabajos 

técnicos o de cualquier otra índole en materia ambiental y de 

preservación de recursos naturales, realizados en el país por 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los que 

serán remitidos al Sistema Nacional de Información Ambiental y 

de Recursos Naturales. 

 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, participarán 

con la Secretaría en la integración del Sistema Nacional de 

Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

 

ARTÍCULO 159 BIS 1.- La Secretaría deberá elaborar y 

publicar bianualmente un informe detallado de la situación 

general existente en el país en materia de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente. 

 

ARTÍCULO 159 BIS 3.- Toda persona tendrá derecho a que la 

Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 

pongan a su disposición la información ambiental que les 

soliciten, en los términos previstos por esta Ley. En su caso, los 

gastos que se generen, correrán por cuenta del solicitante. 

 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se 

considera información ambiental, cualquier información escrita, 

visual o en forma de base de datos, de que dispongan las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 159 Bis 1. Se deroga. 

 

 

 

 

Artículo 159 Bis 3. Se deroga. 
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autoridades ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, 

fauna y recursos naturales en general, así como sobre las 

actividades o medidas que les afectan o puedan afectarlos. 

 

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por 

escrito, especificando claramente la información que se solicita y 

los motivos de la petición. Los solicitantes deberán identificarse 

indicando su nombre o razón social y domicilio. 

 

ARTÍCULO 159 BIS 4.- Las autoridades a que se refiere el 

artículo anterior, denegarán la entrega de información cuando: 

 

I.- a IV.- … 

 

ARTÍCULO 159 BIS 5.- La autoridad ambiental deberá 

responder por escrito a los solicitantes de información ambiental 

en un plazo no mayor a veinte días a partir de la recepción de la 

petición respectiva. En caso de que la autoridad conteste 

negativamente la solicitud, deberá señalar las razones que 

motivaron su determinación. 

 

Si transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior la 

autoridad ambiental no emite su respuesta por escrito, la petición 

se entenderá resuelta en sentido negativo para el promovente. 

 

La autoridad ambiental, dentro de los diez días siguientes a la 

solicitud de información, deberá notificar al generador o 

propietario de la misma de la recepción de la solicitud. 

 

Los afectados por actos de la Secretaría regulados en este 

Capítulo, podrán ser impugnados mediante la interposición del 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 159 Bis 4. Se deroga. 

 

 

 

 

Artículo 159 Bis 5. Se deroga. 
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recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 

y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

ARTÍCULO 159 BIS 6.- Quien reciba información ambiental de 

las autoridades competentes, en los términos del presente 

Capítulo, será responsable de su adecuada utilización y deberá 

responder por los daños y perjuicios que se ocasionen por su 

indebido manejo. 

 

ARTÍCULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, 

sus reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más 

de las siguientes sanciones: 

 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de imponer la sanción; 

 

 

II.- a V.- ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

ARTÍCULO 174 BIS.- La Secretaría dará a los bienes 

decomisados alguno de los siguientes destinos: 

 

 

 

 

 

Artículo 159 Bis 6. Se deroga. 

 

 

 

 

 

Artículo 171 . ... 

 

 

 

 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil veces el 

valor diario de la UMA al momento de imponer la sanción; 

 

 

 

II. a la V. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 174 Bis. ... 
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I. Venta a través de invitación a cuando menos tres compradores, 

en aquellos casos en que el valor de lo decomisado no exceda de 

5,000 mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de imponer la sanción. Si dichos invitados no 

comparecen el día señalado para la venta o sus precios no fueren 

aceptados, la autoridad podrá proceder a su venta directa; 

 

II.- Remate en subasta pública cuando el valor de lo decomisado 

exceda de 5,000 veces el salario diario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal al momento de imponer la sanción; 

 

III.- a IV.- ... 

 

I. Venta a través de invitación a cuando menos tres compradores, 

en aquellos casos en que el valor de lo decomisado no exceda de 

5,000 mil veces el valor diario de la UMA al momento de 

imponer la sanción. Si dichos invitados no comparecen el día 

señalado para la venta o sus precios no fueren aceptados, la 

autoridad podrá proceder a su venta directa; 

 

II. Remate en subasta pública cuando el valor de lo decomisado 

exceda de 5,000 veces el valor diario de la UMA al momento de 

imponer la sanción; 

 

III. a la IV. ... 

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente Decreto iniciará su vigencia al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


